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I. PEOIDO NUM.

PEDi RM/ADJ/SU8.58.4/21

2. REQ. NO. 31-32-91-222

:RSIDAD TECNOLO
{UEHUETTILA NO, 301, COL. LAS PRESA

c.P. 43645. TE1.7712174026 CORRE(

UNIVI

CAMII{O AA

7. Lugar de entroga

UNtvERStDAD TEcNoLócrcA DE TULANCTNGo

9. No. de p.oced¡m¡ento

AA-91 3066991 -E1 6-202'1

6. No. Contrato

CON/RI\4/ADJ/SUB,58/21

5. Fecha d€ entrcga
08-nov-21

8. Condicioños de pago:

8 DÍAS DESPUES DE LA ENTREGA

]URGENTES,AVE IIDA 2,1 DE
TI

IVARZO NORTE ,1503. COLONIA IN

JLANCINGO DE BRAVO, HIDALGO

PIN89O428VE7

l. Nombre y firma de aceptac¡ón

12. No. de registro de
prowodor 13. Nornbre del representante legalll, Nombre y RFC de los Socios

osÉ LUrs RoBLEDo LóPEz F

\DG340307GL \DALUPE ¡ IADRIGAL ROBLEDO ¡.¡

R 1M1590413J( sÉ LUts Rr )BLEDO MADRIGAL

R )MM590718MIGI EL ANGEL ROBLEDO I\¡ADRIGAL

BLEDO I\4ADRIGAL R f,t\41610218I f,URDERO

ISRAEL GOI\¡EZ LARA

18. Precio un¡tario 19, Precio Totalr ftifri!.til 17. Cant¡dad

Frrrm

[5m

)R MANUE

'15. Descripc¡ón de los

ROBLEDO MADRIGAL

2,323.281 2,323.28$
STRUCCION Y

LOTE)
OÍROS MATERIALES YARTICULOS DE

REPARACION,

20. SUBTOfAL: i2,323.28

21. DESCUENTO $0.00

¡2,323.28

$371.72

$2,695.00

crNco PEsos 00t00 M.N.)
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CON LETT

(Dos MtL sEtsctENTos NovENfA\

ART, 26 FRACC, III DE LA LAASSP Y ARf,47 DE LAASSP

MENTO26, FUNDI

LEGAL:

SOL]C

Autorizaciones

30. RECTOR

GUIDO

ao:nR

LIC. MAF]CELA SANTI-IARIO ORIfZ

28. RECURSOS MAÍERIALES Y SERVIC]OS GENERALES
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3. Datos del proveedor:

PINGOL S.A DE C.V.

10. Proyecto

FEDERAL

611-16
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122. suBToral:
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121. ToTALI



EL PRESENTE PEOIDO ESTARA SU,ETO A LOs TÉRMINOS Y CONOICION€S ESIIPULADAS EN I.As CLAUSUTAS qUE A COt\¡TIÍ{UACIÓN sE INDIGAI{, SIEf{Do
I{ECESARIO PARA SU VAI-IDEZ LA ACEPTAOÓN DEI, "PROVEEDOR", FIRMANDo DE CONFoRMIDAD €N I.A CARATULA, CUAIqUIER cAMBIo EN |.os
TÉRMINoS Y co DICIoI{Es DEBERÁ HACERSE PoR EscRIfo,

1. Efectos leSales. Para todos los etectos legales este ped¡do se consideraé como un contrato de Compra Venta entre la Unlvérsidad Tecnológ¡ce de
Tulanc¡ngo (e la que en lo suces¡vo se desigñará como "tA Uf{lVERSlDADil y "EL PROVEEDOR". D¡cho contÉto se celebra en el momento en que el
Proveedor acepte este Pedido, ya sea expresa o tácitamente y se regirá por la Ley de Adquislclones, Arrendam¡eñtos y Servicios del Sector Público (federal o
estatalsegún sea elcaso). .

2.-Prec¡os Los precios delpresente pedido se entienden fijos y en el lugary condiciones estipuladas para su entrega.

3.- Cond¡ciones de pago y acegtaciin Salvo que se establezÉ lo contrario en este pedado, los pagos respect¡vos se realizarán a través de tÉnsferencia
electróñica a la cuenta que not¡fique "EL PROVEEDOR" dentro de los 8 dlas naturales si8uieñtes a la €ntrega de los bienes o servicios, puesta en marcha y
capac¡tación en sü crso, debidamente aceptados por el área solicitente y al envlo de la factura electrónic¡ al correo facturas_utec@utectulancingo.edu.mx
extensión PDFy XML y dañdo aviso delenvio alDepartamento de Recursos Materiales.

4.- Ant¡c¡pos En caso de existir ant¡cipos "EL PROVEEDOR" deberá eñtregar una fian¡a por el mo¡to total del ant¡c¡po a favor de la Universidad Tecnológica
de Tulancingo, el cual no podrá exceder del 30% del mo¡to total del ped¡do, hasta ese momento será exigible el pago de¡ antic¡po, siempre y cuando se haya
env¡ado la factura electrónica respectiva.

5. Entrega§ tas entregas de bienes o servicios deberán efectuarse en el domiailio de "LA UflIVERSIDAD" r€ñalado en el presente ped¡do, a menos que se
especifique algún otro lugat la entreSa se realizará en un horario de 9:0O a 16:m hor¿§. "LA U IVERSIDAO" a su elección podrá aceptar entregas parciales
de materiales, baenes o servicios en términos o plazos distantos a los establecidps.

6._ T.esládo del matetial. b¡en o eqú¡po y/o s€rvkio Las partes recondcen e¡pres¿mente que en el precio establec¡do se encuent.¿ inclu¡do el costo de los
bienes o servicios, gastos por concepto de fletes de traslado, seguros, man¡obras de c:lrga y descerga, viático' capacitación en su caso y todos aquellos
gastos que se requ¡eran par¿ la entrega delequipo y/o servic¡o adquirido. "El- PROVEEOOR' eGctuerá eltraslado de los b¡enes y/o serv¡cios, por 5u exclusiv¿
cuenta, bajo su rcsponsabilidad deldaño que pudieran sufrir los mismos durante su traslado.

7,- De la Relación Laboral Lás partes reconocen que c¡d¿ uña de ellás actúa como un contr¿tist¿ independiente, no exi'tieodo ninguna relación laboÉl entre
el personal de una de ellas frente a la otr¿ y, por lo tanto, reconocen que el plesente contrato no constituye asociación ni relación patrón,tr¿bajador n¡ el
establec¡miento de r¡es8o laboral conjunto, "Et PROVEEOOR" será responsable de los daños y perjuicios que ¡e Benere alguno de sus trabajadores a "tA
UÍ{IVERSIDAD" por reclamaciones o demandas ¡aborales o por cualquaer tapo de prertac¡ones de las que marca la Ley de la materia, por lo tanto se
compromete en todo caso a sac¿rren paz y a salvo a "LA U IVERSIDAD".

8.- De la Garantía Cuando así lo requiera "LA U NERSIDAD", "E! PROVEEDOR" deberá otorgar garantia de cumplimiento del 10% del rnonto totat de la
adquis¡ción a través de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de lnstituc¡ones de Fiañzas o cheque cert¡f¡cado a favor de
la Universidad Tecñológica de fulancingo.

9.- Pena convenc¡onal Para el caso de que "El PROVEEDOR" no entreSue los bienes y/o seNic¡os solicitados a entera satislacción de "LA UI{IVERSIDAD" eo
el plazo prev¡fo, "LA UlIlvERslDAD" retendrá y apl¡caé como pena convencional el 2% sobre el prec¡o de los bienes y/o servicios pendiente de e¡tregar por
cada día natur¿lde atr¿so que transcurr¡ desde la fecha fijadá para su entrega o hasta la enteÉ sat¡sfaccióñ de "LA UÍ{|VERS|OAD", independientementÉ
que podá opter porex¡gir él cumpl¡mieñto. Elporcentaje de la pena convenc¡onal no excederá del 10%(diez porciento) del moñto tota I del pedido-

10. cál¡dad de bs bienes y s€rv¡cios "EL PROVEEDOR" se obliga a que lo5 bienes y/o servac¡os que sum¡nistre a "LA UfIlvERslDAD", estarán de acuerdo y
cumplién cabalmente con ¡as especificac¡ones técn¡cas proporcionadas previamente por "LA UÍ{|VERS|DAD", y etarán l¡bres de cualquier defecto o vic¡o
oculto.

11.- lñs9ección de los b¡enes y s€rvk¡oi. "EL PROV€EDOR" conviene que los bienes y/o servici05 que sumin¡stre estarán sujetos a inspección por parte de
t "LA Ui{|VERS|DAD" y no se cons¡deraén aceptados hasta la entera sat¡sfacción del áreá solic¡tente. "LA U lvEnSlDAD" se reseNa el d9recho de devolver

dichos bienes y/o serv¡c¡os si no cumplen con las especificaciones técnicas 5olicitadas por "LA UI{|VERS|DAO", no ¡ncurr¡endo en respon§b¡l¡dad alguna por
dicha devolución y no teniendo obligación de pagarcant¡dad alguna a iEL PROVEIQOR".

v
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12,- Patent€s y tl|áltas. "EL PROVEEDOR" asume toda la responsabil¡dad por les v¡olacioñes que se causen en materia de patentes o derechos de autor, con
respedo a los derechos. ñarcas y programas de cualquier naturaleza, que se ut¡¡¡cen en el b¡en objeto de este pedido y conviene en responder por cualquier
demanda, acción o juicio que pudaer¿ ¡n¡ciarse contra "l.A UIIIVERSIDAD" por supuesta violación sacando en pa¡ y salvo a "LA U I\TERS|DAD" g_ \
indemnirándolá de todo daño, costo y/o gato €n que se tncurra por tal motivo. '. - . I\\\
13.- Gusas de Rescisión "LA UI{IVERSIOAD" podrá rescindir el presente ped¡do de pleno derecho y sin necesidad de declaración judicial ál8una en lo5 \ I
s¡Suientes casos: Si "EL PROVEEDOn" pretende eñtregár los b¡enes y/o servic¡os con especificaciones difere.tes o dañ¿do, por f¿lta de cumplimrente \
oportuno en las entrcgas de los bienes y/o serv¡c¡os, por incumplimaento con a¡guna de las obligac¡ones deriv¿das del presente pedido de las drsposiciones\
conte n idas en la Ley de Adq u isiciones, Arrend am ¡entos y serv¡cios del Sector Pú blico y las dern á5 leyes aplica bles. _ tt" ¡
14.- Ampl¡ac¡ón del contrato. Lá5 partes están de acuerdo en que por necesidades de "LA UÍ{IVERSIOAD" podé ampliarse la adquisición ae tienes y7o \§.
servicios objeto del presente ped¡do, conforme lo establece la Ley de Adqu¡siciones, A.r€ndam¡entos y Servicios delSector Públi.o. (federal o estáta¡ según \ \-\
sea el caso). \J
15.- Terñlnációñ ánt¡cipada. "LA U lvERsloAD" podrá dar por term¡nádo este pedido en cualquier momento, cuendo ocurran razones de iñterés general,
para lo cual "LA UI{IVERSIDAD" pagará el importe de los b¡enes y/o servicios entregados.

16- Tráspáro o Ces¡ón. Salvo el consentimiento expreso por escrito por "lA UNIVERSIDAo', "E! PROVEEOOR' no podrá ceder o traspásar total o
parcialmente el presente ped¡do y si así lo h¡c¡ere, el tráspaso o c€sión de que se trate serán nulos y no produc¡rán efecto legal alguno,

17.' Jur¡sd¡cción. Para lo reletivo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del preseñte pedido "LA UIIVERS|DAD" y "EL pRovEEDOR', se someter
expresamente a los tribunales federales competentes de la Cd. de México, D.F., en caso de regirae por la Ley de Adquis¡ciooes del Estado de Hidalgo,:e
someterá a la competencia y jurisdicc¡ón de las leyes y los tribunales del Estado de H¡dalgo, siendo estos los det mun¡c¡pio de fulaocingo de Bravo HidalSo,
renunciando al fuero que pudiere corresponderles por cualqu¡er otro domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa.


